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3. Estar desempeñando o haber desempeñado. a partir del día 8 de
junio de 1991, funciones-sustancialmente coincidentes o análogas en su
contenido profesional y en su nivel tecoico a las própias de los Cuerpos
de Tecnolt1gías de la Información.

En tal ,,{'mido. se entenderá Que desempeñan las antedichas funcio-"
I1('S 3qudbs funcionarios Que estén destinados en puestos clasificados
por la Comí~íón Ejecutiva de la Comisión lnterrninisterial de Rctribu·
ciones como puesto de Tecnologías de la Información.

Tres. La integración se producirá por el SiSlCrnlJ. de acceso directo
rn los plazos y condiciones que señale la oportuna convocatoria. excepto
cuando la antigüedad en el desempeño de los puestos de trabajo. a que
SC' n:-fiere el apartado 2. letra e, punto 3. sea mferior a cinco años. En
tales casos, el acceso se realizará mediante concurso en el que se
valoraran las funciones y actividades de los puestos deserrrpeñados en el
área de Tecnologías de la Información y el tiempo de permanencia en
los mismos, a cuyo ef(..~to el Tribunal podrá exigir la _celebración de
entrevistas con los concursantes.

Cuatro. A los funcionarios que integren estos Cuerpos se les
nplicará lo dispues-to en el artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984. dc_2 de
ngosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública y continua·
rán destinados en los puesto's de trabajo que desempeñen.

Madrid, 28 de noviembre de 1991.

EGU1AGARAy UCELAY

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

ANEXO I

Cuerpos o Escalas específicas de Tecnologías de la Información

GRUPO A

Cuerpo de Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televisión.
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación.
Escala de Analistas de Informática' de la Administración de la

Sl"guridad Social.
Escahl de Analistas de Informática, a extinguir, de la Administración

de la Seguridad Social. , .
Plazas de Analistas y Programadores, a extinguir, del Instituto Social

de la Marina. .

GRUPO B

Cuerpo,de Ingenieros Técnicos de Radiodifusión "'j Televisión.
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de TelecomunicaCión.
Escala de Programadores de Informática de la Administración de la

Seguridad Social.

GRUPO e
Escala de Operadores de Ordenador de la -Administración de la

Seguridad Social.
Es(,.'ala de Operadores dc Ordenador, a extinguir, de la Administra

ción de la Se?uridad Social.
Escala de Programadores del CEDEX.
Plazas de Operadores dc Ordenador, a extinguir, del Instituto Social

de la Marina.

ANEXO 11

Cuerpos o Escalas con acceso a trBl'es. de pruebas de Tecnologías
de la Información

GRUPO A

Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado (Rama de
Materias Técnicas y Tecnologías de la Información);

Cuerpo Superior de Jnspectores de Finanzas del Estado (Rama de
Matcrias de Jnformática y Estadística).

Escala de Técnicos Fácultativos Superiores de OO.AA. del MOPU
(especialidad Analistas de Informática).

Escala de Titulados Superiores Especializados del CSIC (especialidad
Informática).

Escala de Facultativos y Especialistas del AISNA (especiaJidad
Estadistica e Jnfonnática). .

Cuerpo de Tccnicos Superiores de la Secretaría General de Comuni·
caciones (especialidad Ingeniero de Telecomunicación).

GRUPO B

Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado (modali
dad Bj.

Escala de Gestión de Empleo del INEM (modalidad BJ.
Escala Media de FormaCión Ocupacional del JNEM (especialidad

Informática).
Escala de Titulados Escuelas Tétnicas Grado Mcdio de OO.AA. del

MOPU (cspccialidád de Analista Tccnicú de Inlormática y de Informá
tica e Instrumentación).

E~cala de Titulados. Escuelas Tccni(:as Grado Mcdio de OO.AA. de
MAPA (especialidad Informática).

ES<'aln de Titulados Tecnicos especializados del CSIC (especialidad
Jnformática).

Cuerpo de Tccnicos Medios de la Secretaría General de Comunica
ciones (especialidad de Ingeniero Técnico de Teleco_municadón).

GRUPO e
Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado

(modalidad BJ.
Cuerpo Administrativo de la Administración de la Seguridad Social

(modalídad BJ.
Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del INTA (Arca de

Especialización de Bases de Datos Documentales).

MINISTERIO DE CULTURA
REAL DECRETO 1773/1991. de 13 de diciembre. por e[
que SC' l/wd!flca el Rl'al Dl'CJ'cto 1282//989. dc 28 de agosto.
de ayudas a la cinematografia.

Las ayudas directas del Estado para 'la financiación de películas
represcntativas de la Cultura eSp<l11ola, en cualquiera de sus manifesta
ciones y formas de expresión. deben otorgarse con carácter de generali
dad de acuerdo con criterios objerivos que fomenten la producción de
obras competitivas y -de calidad que atiendan las diversas y plurales
demandas de la sociedad.

Asimismo. el otorgamiento de las ayudas mediante sistemas reglados
favorece el acceso a las mismas en condiciones de igualdad y vincula la
conecsión de las subvenciones a los resultados acreditados, promo
viendo la eficacia en la gestión de los fondos publicos en coherencia con
los fines asignados. .

Con la introducción de esta nueva modalidad de acceso a las ayudas
directas del Estado, complementado con el sistema crediticio específica
mente diseñado a estos efectos, se pretende establecer el necesario
equilibrio entre las modalidades de ayudas selectivas sobre proyecto de
ayudas sobre películas realizadas. así como entre los sistemas de
valoración basados en !a rentabilidad comercial y el interés artístico o
cinematográfico.

Por otra parte, teniendo en consideración el dinamismo y constante
evolución del mercado cinematográfico, así como los efectos secunda
rios que todo sistema de ayudas lleva aparejados. se considera necesario
facultar al Ministro de Cultura para que por Orden pueda actualizar los
límites porcentuales y cuantitativos de las ayudas:· los plazos de
cxplotadón y de distribución de las películas, asi como los límites
territoriales de los planes de distribución: y los requisitos o condiciones
complementarios que. en su caso, deban reunir las películas para resultar
beúeficiarias del sistema reglado de ayudas específicas.

Por ultimo, la Disposición transitoria primera del Real Decreto
1281/ I989. de 28 de agosto,- determinaba que hasta el I de enero de
1993, para poder acceder a las ayudas previstas para la producción, las
pcliculas debían reunir determinados elementos de nacionalidad espa
1101a.

La Comisión de las Comunidades Europeas autorizó, en su día, dicha
disposición en base a que el Reglamento numero 1612jl968. sobre
rircuhKión de trabajadores en la Comunidad sólo sería de aplicación en
Espafm. en virtud del Acta de Adhesión, respecto a los nacionales de los
demá~ Estados miembros a partir del 1 de enero de 1993 e instó a las
aloltoridadC's españolas a notificar en dicha fecha una versión modificada
del Real Decreto.

Al haberse anticipado la aplicación en España del citado Reglamento
1612/1968. en vinud de lo CSLiblccido en el Reglamento 2194-/1991, de
25 de junio. se estima procedente que la mencionada disposición
transitoria primera sea derogada. a fin de eliminar la discriminación
entre trabajadores asalariados españoles y comunita601> en el ámbito de
la Comunidad. .
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En su virtud, previa consulta a las AsociacIOnes Profesionales
afectadas por la materia, J propuesta del Ministro de Cultura. de
ac~eFdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 13 de diciembre de 1991.

DISPONGO:

Articulo unico,-Se modifican el articulo 7.°, apartado dos. v la
Disposición tinal tercera dd Real Decreto 128]:/1989, de 28 de agosto.
que quedan redactados en los términos síguintes;

«Articulo 7.2.-Los productores de largometrajes que realicen la
pclk'u!a sin obtener. del Instituto ayuda sobre proyecto podrán percibir,
ademas· de la prevista en el apartado anterior, una de ¡as siguientes
ayudas -especIficas:

a) El 25 por )00 de los ingresos brutos de taquilla que obtengan
durante los dos pnmeros años de la exhibición en Esparta de la película
beneficiaria, o,

b) Una. cantidad equivalente al 33 por 100 de la inversión del
productor, siempre que la pelicula obtenga durante los dos primeros
años, .de su exhi~íción en España 'unos ingresos brutos de taquilla
supen\?res a 50 millones de pesetas. Dicha cantidad no podrá superar los
100 millones por peJicula beneficiaria.

La ayu~a complement<!ria que proceda debeci ser solicitada por el .
productor mteresado con anterioridad al inicio del rodaje de la pelicula
beneficiaria.»

.D1SPOS1C10N FINAL TERCERA

Se faculta al Ministro de Cultura para que previa consulta con los
sectores afectados, dicte cuantas disposiciones resulten ne<'esarias para el
desarrollo del presente ,cal Decreto y, asimismo, paro que pueda
actualizar por Orden: " .

a) Los límites cuantitativos y porcentuales de las ayudas. d.e.termi~
nadas en este Real Decreto para adaptarlos a las dlspomblltdades
presupuestarias del Instituto, a la evolución del mercado cinematográ~
fico, y a la variación de los costes de producción de las peliculas.

b) Los plazos de explotación de las películas para su distribución en
soporte vidcográfico y su emisión por televisión una vez estrenadas en
salas ~e exhibición o calificadas por el teA.A-. para su exhibición

pública. a que se refiere el artículo 4.u e) y f) de la presente disposición,
con el fin de adaptar dichos plazos a las situaciones del mercado
audiovisual. En ningún caso los plazos podrán ser inferiores a seis meses
ni su¡..x:nores a veinticuatro meses.

el Los plazos y ámbito terntorial en los que habrán de realizarsc los
planes de distribución de las películas comunitarias a que se refiere el
artic'ulo 12 del presente Real Decreto. Dichos plazos no podnin ser
superiores a doce meses. ni los citados planes de un ámbito territorial
inferior a 15 provincias y 5 Comunidades Autónomas, salvo alltoriza~

ción cxpresa del Director general del l.CA.A., previo informe de!
C0111itc Asesor de Ayudas a la Distribución.

d) Los requisitos o condiciones complementarios en relación con el
mercado exterior o la versión oríglOal que. en "U taso. deban reunir las
películas para las que se solicit¡,:n las ayudas específicas previstas en los
.apartados a) o b) del articulo 7.2 del presente Real Decreto.»

DISPOSICION TRANSITORIA

l4ls pcllculas que no hayan sido calificadas ala fecha de entrada en
vigor del prcsente Rcal Decreto pero cuyo rodaje se haya inclado con
posterioridad al día l de octubre de 1991. podrán asimismo beneficiarse
de las ayudas previtas por el artículo 7.2 de esta diposición, siempre que
ejerciten el derecho de opción reconocido en el citado articulo con
anterioridad al día 28 de febrero de '1992,

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogada la Disposición transitoria primera de! Real Decreto
1282/1989, de 28 de agoste.

DIS¡;OSlCION FINAL

El, presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del _EstadQ»).

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JORDI SOlE Tl'RA


